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NUEVAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO: 
¿HACIA LA INNOVACIÓN O LA REPRODUCCIÓN SOCIAL?
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Resumen

Esta comunicación303 presena el rabajo de invesgación que se esá realizando sobre las polícas acvas de empleo
desarrolladas en Caaluña. Con ese rabajo se preende conocer la incidencia de dichas polícas en la consecución de
la igualdad de género en el empleo, objevo al que deben dar respuesa según se indican sus normas reguladoras. Con-
sideramos que las polícas ulizadas esán obeniendo escasos resulados en lo que se reere a la eliminación de las
desigualdades por razón de género. Como consecuencia se podría dar una siuación poserior a la crisis con una mayor
brecha de género como consecuencia de polícas que parecen esar ciegas ane problemas esrucurales derivados de
la, odavía vigene, división sexual del rabajo. Se preende averiguar hasa qué puno las polícas acvas de empleo es-
án siendo una herramiena superadora de las desigualdades exisenes en el mercado de rabajo o, por el conrario, son
generadoras de carreras proesionales que reuerzan la acual división sexual del rabajo y perpeúan la subordinación
económica de las mujeres. Ulizaremos enrevisas a mujeres usuarias de proyecos derivados de esas polícas con la
inención de poder consruir una explicación de la siuación de las mujeres en el mercado de rabajo, así como del nivel
de asimilación de las pauas y normava europea y esaal sobre igualdad e innovación social.
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Abstract

This paper presens he research being done on acve employmen policies developed in Caalonia. The aim o he work
is o know he impac o he above menoned policies on achieving gender equaliy in he employmen, an objecve o
which hey mus respond according o heir regulaory norms. We believe ha he used policies are getng poor resuls
in he eliminaon o gender inequalies. As a consequence could be given a pos-crisis siuaon wih greaer gender gap
as a resul o policies ha seem o be blind o srucural problems, sll in orce, arising sexual division o labour. The aim
is o nd ou o wha exen he acve employmen policies are being a ool overcome inequalies in he labour marke
or, on he conrary, are generaors o careers ha reinorce he curren sexual division o labour and perpeuae he eco-
nomic subordinaon o women. We will use inerviews wih women users o projecs derived rom hese policies wih
he inenon o being able o build an explanaon o he siuaon owomen in he labour marke as well as he level o
assimilaon o he guidelines and European and sae regulaons on equaliy and social innovaon.

Keywords: Acve employmen policies, gender, sexual division o labor.
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1. Introducción

El principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres es un elemento central de la
políca de las democracias occidenales modernas hasa el puno de considerarse un requisio un-
damenal para la legimación de esos sisemas, al reconocerlo como uno de los pilares básicos del
esado de derecho vinculado a los derechos undamenales. Así pues ese principio, compardo con
la sociedad en su conjuno, debe ser una de las prioridades polícas de las dierenes adminisra-
ciones, al y como señala la Esraegia por la Igualdad enre las Mujeres y los Hombres de la Unión
Europea 2010-2015.

La siuación económica acual de grave crisis esrucural y la del mercado laboral, proundamene
sesgada por la variable género con una parcipación muy desigual enre mujeres y hombres – al
y como han pueso de manieso diversas esudiosas como Rogera, Maruani, Torns (2000) o Bor-
derías y Gálvez (2014), enre oras- requieren de polícas acvas de empleo (en adelane PAE) que
incidan de orma eecva en la sociedad. Han de ser herramiena y acicae para lograr los objevos
marcados por las disnas disposiciones de la Unión Europea304. Uno de dichos objevos es lograr el
aumeno en los niveles de inserción en el mercado de rabajo pero se ha de conseguir conorme al
principio de igualdad de género.

Mienras la Comisión europea, en la “Esraegia Europa 2020”, se marca como objevo el aumeno
del nivel de empleo de la población al 75% (del 69% acual) mediane, enre oras cosas, de una ma-
yor parcipación de las mujeres, conseguir el 25% del número de europeos y europeas que vivan por
debajo del umbral de la pobreza (del cual la mayoría son mujeres), reducir la segmenación del mer-
cado de rabajo, aciliar la conciliación enre la vida laboral y amiliar, concebir y aplicar programas
de promoción de la innovación social para las personas más vulnerables en parcular aciliando la
educación innovadora, ormación y oporunidades de empleo, promover y conrolar la aplicación
eecva de los resulados del diálogo social, enre oros.

El Real Decreo 7751/2014, de 5 de sepembre, por el que se aprueba la Esraegia Española de
Acvación para el empleo 2014-2016 incluye la necesidad, en respuesa de diversas Recomendacio-
nes del Consejo europeo sobre la maeria, de incluir la evaluación como pare esencial del nuevo
modelo de Polícas Acvas de Empleo. De igual modo se señala como principio de acuación “el ra-
amieno personalizado de los demandanes de empleo a ravés de la gesón de su perl asociado a
las caraceríscas que denen su empleabilidad y, en parcular, sus compeencias”. Encajando con la
lógica de las nuevas endencias de nanciación dirigidas por el binomio cose/benecio, y de gesón
dirigidas por la evaluación y la consecución de objevos.

Por su pare, la Esraegia Caalana por el Empleo 2012-2020 (ECO) esablece como uno de sus ob-
jevos prioriarios desarrollar un modelo de orienación e inermediación basado en el modelo de
gesón por compeencias. El propio modelo de inserción laboral requiere ambién de la evaluación
de las compeencias proesionales, juno con la necesidad de evaluar las polícas y los recursos in-
verdos en la conraación direca por pare de la adminisración a ravés de los llamados Planes de
empleo. Se deeca así la necesidad de medir en qué medida inciden sobre la mejora compeencial

304. La políca de empleo europea ha ido alcanzando mayor proagonismo en la elaboración de las polícas sociolaborales de los países
miembros desde principios de los novena cuando se comenzaron a plasmar en raados y cimas europeas. Desde el Libro Blanco de Delors
(1993), pasando por el Traado de Ámserdam en la Cumbre de Luxemburgo (1997) en la que se genera la Esraegia Europa de Empleo, el
raado de Lisboa (2000 y el renovado en el 2005), hasa la acual Esraegia Europea 2020 (rmada el 2010) la políca de empleo ha ido
guiando y orienando la ormulación de las polícas sociolaborales.
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de las personas conraadas, de manera que, de orma inegrada, generen rayecorias ormavas
que puedan desarrollar las capacidades y el aleno de cada persona. No solo con una mirada cor-
oplacisa sino con los ojos puesos en una rayecoria proesional sosenible ano para la persona
implicada como para el resto de la sociedad. El reto está en impulsar un cambio de modelo produc-
vo, con una políca educava que acompañe y unas polícas acvas de empleo que den sopore a
este proceso de cambio.

Tanto la Esraegia Española de Empleo 2012-2014 como la Esraegia Caalana para el Empleo
2012-2020 se han viso aecadas por los recores de los presupuesos para las pardas de PAE. En
concreo el gobierno cenral desnó para el año 2015, en Caaluña 211,7 millones de euros para
polícas acvas de empleo, que aunque supone un 185 más que el año anerior, sigue sin alcanzar
las ciras aneriores a la crisis.

Las polícas acvas de empleo quedan enmarcadas en el arculo 149.1.7 de la Consución Espa-
ñola, por lo que las CCAA, normalmene a ravés de los Servicios auonómicas de empleo, enen
las compeencias de la “ejecución de la legislación laboral” al respeco. Es decir, es el Esado el que
legisla para odo el erriorio y esablece uniormidad, dejando a las CCAA la organización de las po-
lícas acvas de empleo, lo que permirá el ajuse de las polícas a las necesidades reales de cada
lugar.

El caso de Caaluña es especialmene ineresane porque denro del proceso de descenralización
mencionado, ue la pionera en el raspaso de la ormación ocupacional en 1992; y una de las dos
CCAA juno con Galicia donde el raspaso de la gesón del INEM ue eecvo en 1998. Ese largo
recorrido de la administración catalana ha posibilitado el desarrollo de numerosos programas e ins-
trumentos tanto de generación, de aplicación, de desarrollo como de evaluación de las PAE.

2. Las Políticas Activas de Empleo desde un análisis de género

Los rabajos de Fina y Toharia (2001) ya ponían de manieso que las PAE iban cambiando a lo largo
del empo en unción de diversos acores como son el momeno del ciclo económico, la siuación
de las nanzas públicas y especialmene la asa de paro exisene en cadamomeno. Las polícas ac-
vas, rene a las pasivas que incidenmás en la mejora de la siuación de las personas desempleadas
hasa que vuelven a enconrar empleo, han ido ganado peso. Con la mirada jada en los colecvos
especialmene aecados por la crisis como son los jóvenes y parados de larga duración que provie-
nen esencialmene del secor de la consrucción, se han eclipsando a los grandes grupos aecados
tradicionalmente por la estructura del mercado y de la sociedad en general como son mujeres, per-
sonas con discapacidad y personas poco cualicadas. Eso reeja, en gran medida, el coroplacismo
de las nuevas polícas de empleo derivado de lo abrumado que esá el sisema políco y económico
por los daos que reeja la crisis. De ese modo, el sisema políco y económico se muesra ciego a
los deecos esrucurales y aboga por dar repuesas coyunurales avasallados por lo desalenadores
y apremianes de algunos de esos daos. Y lo hacen sin ener en cuena que son oras las cuesones
de ondo que, juno con lo incisivo de la crisis, no hacen más que poner de manieso los problemas
del sistema.

Todo ello se evidencia, enre oras ormas, por la validación que suren las polícas aplicadas si cum-
plen con criterios como el carácter innovador, el impacto a corto plazo en los niveles de desempleo
o su capacidad de sosenibilidad en el empo a coses reducidos. Sin ener en cuena su capacidad
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de incidencia en el desarrollo de carreras proesionales, aprovechamieno de capacidades y com-
peencias personales o incidencia en cuesones esrucurales que imposibilian el acceso digno al
mercado de cieros colecvos. Cuesones esas que sí que incidirían a largo plazo y de manera más
esrucural ano en el mercado de rabajo como en el bienesar y la juscia social.

Se enende por capacidad ransormadora de un proyeco la capacidad del mismo de generar bene-
cios a la sociedad y a las personas que la consuyen. Un proyeco ransormador es el que deeca
problemas y reos de la sociedad acual, apora soluciones ciencas a esos y prueba, una vez más,
que la ciencia es una herramiena poene de progreso social y de desarrollo humano.

Innovación enendida como aquella que implica la creación de nuevo conocimieno, una capacidad
ransormadora y un poencial inclusivo para involucrar a la sociedad en el progreso.

En ese exo nos proponemos analizar y/o averiguar, a ravés del esudio de las PAE y dando voz a las
mujeres usuarias de las mismas, hasa qué puno las PAE acaban siendo una herramiena dinamiza-
dora del mercado de empleo y generadora de carreras proesionales que reuercen la acual división
sexual del rabajo. Consideramos que si así uera, no esarían dando oporuno cumplimeno a los
objevos de las que ellas mismas emanan, ya que la Esraegia Europea 2020305 sigue proponiendo
como orienación el aumeno de la parcipación de mujeres y hombres en el mercado de rabajo,
reducir la desocupación esrucural, y el omeno el empleo de calidad, enre oros.

Es muy ácil deender la necesidad o los benecios de unamayor incorporación de las mujeres al me-
rado ordinario de empleo desde un puno de viso economicisa (aumeno del a mano de obra, las
mujeres alcanzan mayores niveles ormavos en Europa por lo que se incorporaría capial humano
alamene cualicado, aumenan las posibilidades de emancipación de las mujeres, ec.) pero que-
da por conocer cómo se esá dando esa incorporación realmene (menores salarios, poco acceso a
puestos de responsabilidad, periodos más largos de desempleo, jornadas parciales más habituales,
ec.). Siguiendo a dierenes auores, cabe apunar que esa incorporación esá marcada por des-
igualdades de género en el mercado que se deben analizar eniendo en cuena las desigualdades
que se dan en el espacio de las relaciones doméscas (Prieo, Carlos y Guzmán, Soa, 2012).

La eecvidad de las polícas ha sido un ema de inenso debae en muchos países, y la evaluación
rigurosa basada en daos de parcipanes y no parcipanes en los programas de dichas polícas es
un procedimieno que se realiza de manera periódica ano por las Adminisraciones públicas como
por experos independienes. Sin embargo la experiencia de ese po de análisis en España es muy
limitada306 que en odos los casos arrojan daos posivos sobre la eecvidad de las medidas esu-
diadas. Ese análisis realizado desde una perspecva de género307 es casi inexisene.

305. Comisión europea, “Esraegia Europa 2020. Una esraegia para el crecimieno ineligene, sosenible e inegrador” Comunicación
de la Comisión Europea 2020, COM (2010) 2020, Bruselas 2010. Se marca como objevo el aumeno del nivel de empleo de la población al
75% (del 69% acual) mediane, enre oras cosas, de una mayor parcipación de las mujeres, conseguir el 25% del número de europeos y
europeas que vivan por debajo del umbral de la pobreza (del cual la mayoría son mujeres), reducir la segmenación del mercado de rabajo,
aciliar la conciliación enre la vida laboral y amiliar, concebir y aplicar programas de promoción de la innovación social para las personas
más vulnerables en parcular aciliando la educación innovadora, ormación y oporunidades de empleo, promover y conrolar la aplicación
eecva de los resulados del diálogo social, enre oros.

306. Salvo casos como los rabajos de Mao y Cueo (2008), y Ramos, Suriñach y Ars (2010).
307. Carrasquer, P., Rodriguez-Soler, J. y Recio, C.; Kahale, D.T.; Pozo, F. y Cejas I.; Menéndez Calvo, M. odas ellas muy recienes (2013).

Todas ellas presenadas en el IV congreso de RESP (2013), “Las polícas sociales enre la crisis y las pos-crisis”, Alcalá de Henares; y con un
enoque más general, sin abordar la evaluación de las PAE.
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En un conexo como el acual, caracerizado por elevadas asas de desempleo juvenil y una escasez
creciene de recursos públicos para hacerle rene, la evaluación de la eecvidad de ese conjuno
de programas para jóvenes se conviere en críca.

Resula preocupane el desarrollo de esas polícas acvas de empleo en lamedida que puedan esar
generando alejamienos de los objevos denidos por la Ley de empleo del 2003308 para este sector
concreo de la población y ambién porque esén incidiendo en la proundización de las desigualda-
des, en concreo las que enen una dimensión de género.

Como ya se ha apunado, ese exo se propone analizar y/o averiguar, a ravés del esudio de las
PAE, hasa qué puno las PAE acaban siendo una herramiena innovadora y ransormadora del mer-
cado de empleo y generadora de carreras proesionales que reuercen la acual división sexual del
trabajo.

Para lograr que las acuales PAE rabajen realmene por la igualdad y que logren que el mercado de
rabajo absorba y desarrolle de orma ópma las capacidades de odos los individuos, consideramos
que han de proundizar más en los méodos hasa ahora ulizados en su desarrollo y su denición.
Creemos que enen un gran poencial y que enen como pare de su n perseguir el desarrollo
pleno de las carreras proesionales de la ciudadanía incidiendo en el desarrollo de compeencias y
el lograr que la sociedad cuene con odo el aleno de la misma. Es pues undamenal que dejen de
ser polícas de bajo calado, y consigan un presgio y un desarrollo acorde a sus posibilidades y la
imporancia de su n.

Empleabilidad, según la OIT, es uno de los resulados undamenales de una educción y ormación
de ala calidad, abarca las cualicaciones, conocimienos y las compeencias que aumenan la capa-
cidad de los trabajadores para conseguir y conservar un empleo.

El empleo y la dimensión proesional asociada al mismo es un elemeno cenral para la idendad
de la ciudadanía del siglo XXI (Lourdes Villardón-Gallego, Concepción Yániz y Alvaro Moro, 2014). Al
mismo empo, el desempleo consuye un problema imporane, que urge a conocer las variables
quemejoran las condiciones de las personas para enconrar empleo. La colaboración enre la orma-
ción y el mercado laboral mejora la empleabilidad, ya que promueve las habilidades y compeencias
que hacen poencialmene empleable a una persona, y la movación para buscar rabajo, dos de sus
dimensiones principales.

Los cambios sociales y laborales experimenados a escala inernacional exigen una adapación con-
nua de las y los proesionales (Esraegia de Lisboa 2010). Las polícas de aprendizaje permanene
ambién incorporan un enoque relavamene inegral. Se asocian a mercados de rabajo cambian-
es, en los que hay que manener viva la cualicación, a la vez que vinculan a proundas ransor-
maciones sociales, que exigen compeencias para la ciudadanía, para ser ciudadanos y ciudadanas
desde sus premisas. La sociedad del conocimieno requiere acualización consane en compeen-

308. Real Decreo-ley 56/03, de 16 de diciembre, de empleo. Esa ue modicada en pare por el Real Decreo-ley, de 18 de ebrero, de
medidas urenes para la mejora de la empleabilidad y la reorma de las polícas acvas de empleo., inroduciendo un nuevo enoque de
planicación esraégica y de gesón por objevos de la políca de empleo en España. Además, el Real Decreo-ley 14/2011, de 16 de se-
embre, de medidas complemenarias en maeria de polícas de empleo y de regulación del régimen de acvidad de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Esado, inroduce nuevos cambios para reorzar la garana de igualdad de oporunidades en el acceso y manenimieno del
empleo de las personas con discapacidad y avorecer las órmulas de auoempleo, rabajo auónomo y economía social.
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cias complejas y un cambio de menalidad hacia el aprendizaje y la ormación al mundo del rabajo y
que reinegran el sisema educavo a aquellas personas o colecvos que esán en riego de exclusión.

El Real Decreo 7751/2014, de 5 de sepembre, por el que se aprueba la Esraegia Española de
Acvación para el empleo 2014-2016 incluye la necesidad, en respuesa de diversas Recomendacio-
nes del Consejo europeo sobre la maeria, de incluir la evaluación como pare esencial del nuevo
modelo de Polícas Acvas de Empleo. De igual modo se señala como principio de acuación “el ra-
amieno personalizado de los demandanes de empleo a ravés de la gesón de su perl asociado a
las caraceríscas que denen su empleabilidad y, en parcular, sus compeencias”. Encajando con la
lógica de las nuevas endencias de nanciación dirigidas por el binomio cose/benecio, y de gesón
dirigidas por la evaluación y la consecución de objevos.

Las polícas acvas de empleo praccadas en la Unión Europea, aunque de una gran heeroge-
neidad en sus pos, pueden ser clasicadas, siguiendo los crierios de la OCDE y Eurosa, en los
siguienes grandes grupos: a. Programas para el aumeno de la eciencia de la búsqueda de empleo.
b. Programas de ormación. c. Incenvos para el empleo en el secor privado. d. Programas de crea-
ción direca de empleo público. e. Programas para la inserción de colecvos especiales (jóvenes,
excluidos sociales y personas con minusvalías sicas o psíquicas).

En el Plan anual de empleo del 2013 se explicia la imporancia de idencar indicadores de segui-
mieno y evaluación de las medidas aplicadas. El Plan anual del 2014 esablece los indicadores que
se deberán ulizar para evaluar el grado de consecución como pare del nuevo modelo basado en la
programación, evaluación y nanciación de las polícas acvas de empleo orienado hacia la conse-
cución de objevos esablecido en la Esraegia Española de Acvación para el Empleo 2014-2016.

Una sociedad si quiera ser jusa ha de promover las capacidades de odos los individuos, mujeres y
hombres, para que elijan su propio proyeco de vida y permian el pereccionamieno de sus capa-
cidades.

El enoque de la producción/reproducción que ha inroducido en el ámbio de las ciencias sociales
la rupura concepual del rabajo, incorporando la esera reproducva al mismo nivel analíco que
la esera producva en el mercado del rabajo, es el paradigma que apora las herramienas eóri-
coconcepuales mas explicavas en lo reere a las ausencias en el mercado de rabajo (parcialidad,
inacvidad y desempleo). Uno de los aspecos clave es considerar donde esá el límie enre las
imposiciones y las elecciones que hay derás de la posición de las personas con relación a su siua-
ción en el mercado de rabajo, eniendo en cuena las responsabilidades en el rabajo domésco y
amiliar (Arroyo, Lidia, 2012).

El objevo de Europa 2020 debe descansar en undamenos sólidos, movo por el que la Comisión
promueve un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. Aumentar la tasa de empleo al 75%,
acualmene dicha asa en Caaluña es del 49,8% (53,3% hombres, 45,5 mujeres).

Las imporanes asas de desempleo y la conención del gaso público, hacen que la búsqueda de
ecacia de las polícas de empleo cobre especial imporancia dado que ras de más de siee años
de prounda crisis son especialmene necesarias por las caraceríscas del desempleo (más del 60%
es de larga duración, elevada asas de amilias con odos sus miembros en desempleo, ec.) como
sabemos, el gaso en España en polícas acvas es bajo en relación con el reso de los Esados de la
unión Europa (en el 2013 sólo el 12% del presupueso dirigido a polícas de empleo lo era en polí-
cas acvas según Eurosa). Sin embargo las dirigidas a bonicaciones al empleo, comparadas con la
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media europea, son alas en comparación a las de gaso de ormación. Así resula necesario lograr
que ese gaso sea lo más eciene posible y se pueda valorar como inversión, ano en mejora de
competencias y retención del talento y no solo por su incidencia en las bajadas de las tasas de des-
empleo (Marn, Vicky (2015).

El Real Decreo-Ley 3/2011, de 18 de ebrero, de medidas urgenes para la mejora de la empleabili-
dad y la reorma de las polícas acvas de empleo, señala que el proceso de desrucción de empleo
en la economía española, que ha raído consigo la crisis económica y nanciera, ha supueso una
mayor limiación en la eecvidad de las acuales polícas acvas de empleo y la necesidad urgene
de una reorma en proundidad de las mismas, abordada en el ciado real decreo-ley, con los obje-
vos irrenunciables y compardos por odos los acores, según los legisladores, que inervienen en el
mercado de rajo de adaparlas a la realidad del mercado laboral y a las caraceríscas del erriorio;
aumenar su ecacia en la mejora de la empleabilidad y las posibilidades de inserción de las per-
sonas desempleadas”…” así como en maeria de ormación de las personas rabajadoras, y deben
esar muy próximos a las personas desempleadas, conocer mejer sus necesidades para mejorar su
empleabilidad y presarles apoyo desde que enraron en el desempleo hasa que encuenran un
empleo, ya sea por cuenta propia o ajena”.

El primer paso a dar para analizar un proyeco normavo o de plan desde la perspecva de género
es idencar si, en el mismo, es necesario o pernene inegrar el enoque de género de orma
transversal.

Aendiendo a la denición del concepo, se puede decir que la pernencia de género “es un modo
de aproximarse a, y analizar, una realidad (económica, políca, social…) en la que la variable <sexo>
y la caegoría <género> son relevanes para el análisis que se realiza”. Una inervención será per-
nente al género cuando pueda incidir en las condiciones de vida de mujeres y de hombres, y tenga
la capacidad de inuir en la reducción de desigualdades de género.

Para idencar la pernencia de género es necesario siuar a las personas a quienes aeca la iner-
vención en un primer plano, y no ocultarlas tras el tema objeto de regulación. Se debe tener muy
presene que, en odos los ámbios de la vida social, políca, económica, culural, ec. la siuación de
hombres y mujeres es probable que se caracerice por la desigualdad y la desvenaja social de esas
úlmas. Por lo ano, siempre que una inervención sea pernene al género, habrá necesariamen-
e que abordar su planicación considerando la caegoría género como una dimensión ransversal
en su elaboración. No obsane, práccamene la oalidad de las inervenciones inciden direca o
indirecamene en mujeres y hombres, por lo que no es un crierio suciene para deerminar su
pernencia de género. Para ello se deben recorrer, además, los siguienes pasos:

- Inuencia en el acceso o/y conrol de los recursos. Si es suscepble de inuir en el acceso o conrol
a los recursos o/y servicios regulados por pare de mujeres y hombres. Si es así, habrá que ener
en cuena la siuación de cada sexo en el ámbio de ese recurso o servicio regulado, ya que puede
incidir en las condiciones de vida de mujeres y de hombres y, por ano, en la modicación de la
siuación y/o posición social de ambos sexos.

- Incidencia en la modicación del rol de género y de los esereopos de género. Si, dado el coneni-
do de la norma, es suscepble de inuir en los modelos esereopados de mujeres y hombres, y en
la posición que ocupan en la sociedad.
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La nalidad úlma de valorar el impaco de género es comprobar si las normas o planes endrán re-
sulados equivalenes para mujeres y hombres, reduciendo las desigualdades, o si, por el conrario,
contribuirán a reproducir o aumentar las mismas309.

3. Metodología

El periodo elegido para la invesgación complea es a parr del 2007 dado que ano la Esraegia
Catalana para el empleo como la Esraegia Española para el Empleo aneriores marcan ese mismo
año como inicio. Además coincide con los períodos ano del Plan de Trabajo para la igualdad enre
hombres y mujeres 2006-2010 como con el de la Esraegia Europea para la igualdad enre mujeres
y hombres 2010-2015 de la Comisión Europea.

Tras una revisión bibliográca especíca y un análisis de las uenes secundarias y daos ociales
sobre el mercado de rabajo y normava sobre PAE, las conclusiones preliminares expuesas en esa
comunicación se basan en el análisis de las polícas acvas de empleo en Caaluña a ravés de de los
enrevisas a las usuarias de los programas y acciones derivados de dichas polícas (19 usuarias) de
res localidades perenecienes a la Comarca del Baix Llobrega, y que perenecen al Área Meropo-
liana de Barcelona: Viladecans, El Pra de Llobrega yMolins de Rei. Esa delimiación se debe a que
de ese modo podremos analizar ano las acciones derivadas de polícas del Área meropoliana,
del Consell comarcal del Baix Llobrega, Dipuación de Barcelona como del propio municipio acce-
diendo así a los diversos niveles adminisravos de concreción de las PAE.

Tabla 1: Población municipios esudiados por sexo (2014)

oal mujeres hombres

Caaluña 7,518.903 3,817.163 3,701.740

Área Metropolitana 4,774,561 2,485,899 2,315.662

Baix Llobrega 806.249 398.273 407.976

El Prat de Llobregat 62.866 31.954 30.916

Molins de Rei 25.152 12.874 32.485

Viladacans 65.358 32.900 32.485

Fuene: Indesca, daos 2014

309. PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO EN CASTILLA Y LEÓN. Elaboración de inormes de evaluación del im-
paco de género de los aneproyecos de Ley, de disposiciones adminisravas de carácer general, así como de Planes de especial relevancia
económica y social. Edia Juna de Caslla y León (2011).
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Tabla 2: Tasas de desempleo por sexo (mayo 2015)

mujeres hombres

Caaluña 15,2 12,0

Área Metropolitana 15,2 12,3

Baix Llobrega 15,8 11,9

El Prat de Llobregat 17,4 13,6

Molins de Rei 13,2 9,6

Viladacans 17,8 12,6

Fuene: Observaori comarcal del Baix Llobrega

4. Análisis del trabajo de campo: caracterizando a las PAE y a las usuarias

4.1 Profesiones con género

Las usuarias enen muy inegrado a qué ocios pueden acceder y cuáles no. No parece que reciban
un cuesonamieno de los mismos, o una reinerpreación de sus compeencias que permia el ac-
ceso a oras proesiones.

Entrevistadora: ¿no se e ocurre ningún oro rabajo que puedas hacer?

Usuaria: bueno sí, que quiero a ver si sale mayores, para yo cuidar mayores así: hablar con
ellos, ayudarles a salir a la calle, o ayudarle para cuando para darle de comer….si puedo, pero
no me sale, no hay.M5

Pero yo creo que no, que si hubiese sido hombre hubiese elegido derecho. Es más, hubiese
enido más poencial para hacerlo porque sería hombre….M8

Las usuarias juscan la segregación horizonal, que connua marcando la vida de las mujeres, ape-
nas se perciben cambios de endencias y permanecen práccamene esables. Ellas juscan esa
siuación recurriendo a esereopos, a creencias sobre qué es normal que asuma una mujer, nau-
ralizando opciones sociales no percibidas como discriminatorias.

“(en cenralia) Hablas con la gene de uera, le gusa mucho más enconrarse con, en prime-
ra enrada con una mujer que con un hombre…porque la mujer le va a enender y al. Bueno
la mujer ene una sensibilidad y por lo ano su yo suplico un poco o vengo un poco así, como
llorando, pues va a entender.M6

En la adminisración... van a valorar más a una mujer que sea ordenada, a una mujer que
enga buena presencia a pare de un hombre, o sea, las secrearias esán mejor visas.M8

No perciben al segregación ocupacional, esá an asimilada que ni an siquiera a la hora enumerar
las opciones o planarse oras opciones proesionales cuenan con ellas. Su universo de opciones
viene delimiado por los límies de género, lo que las manene enceradas en un subaparado del
mercado de trabajo y limita sus posibilidades de desarrollo limitando su libertad de elección. Por
ejemplo esa usuaria an sólo menciona como posibles opciones para ella las proesiones radicio-
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nalmene ocupadas por mujeres, pero no cia acvidades de almacén y manenimieno inegral de
edicios que ambién eran opciones que orecía el ayunamieno denro del mismo programa.

Así que empiezo a buscar módulos o lo que sea. Y había la opción de cocina o comercio, aquí.
M14

4.2 Las fronteras invisibles de los municipios

Además de los límies que impone la idendad de género, en el momeno de omar decisiones sobre
sus posibilidades laborales, exisen oras roneras que impiden (o diculan si más no) la movilidad
de las mujeres; oras roneras que manenen a las mujeres en ese espacio previamene denido
por el género. Esas oras roneras son sicas y enen que ver con la muy reducida movilidad que
praccan los colecvos con baja o muy baja cualicación. Diversos esudios han mosrado que los
colecvos más vulnerables desarrollan un uso del espacio sico de la ciudad que muesran una muy
baja movilidad, un muy baja desplazamieno sico por el espacio de las ciudades. (CITAR) Es decir
los colecvos más vulnerables práccamene no se “mueven” de su barrio. Esa dinámica aeca
ambién a su capacidad para omar decisiones que enen que ver con su uuro laboral de manera
que esos jóvenes (ellas ambién) sólo conemplan esudiar/cursar especialidades que orezca el
municipio, sin que engan relación direca con su objevo proesional. De hecho, no exise un ob-
jevo proesional/laboral en unción del cual se oman decisiones, sino que las decisiones vienen
“predeerminadas” socialmene. Es decir, las decisiones que oman esas jóvenes/mujeres vienen
marcada no sólo por el género sino también por una dinámica de clase social. Si bien esta tendencia
es especialmenemarcada en las usuarias más jóvenes, podemos armar que es consisene en oda
la muestra.

4.3 Una información que no informa

Como decíamos, por un lado, se deecan hábios que muesran la inuencia de los ujos de mo-
vilidad erriorial social de los municipios esudiados, ambién la del cose en empo y dinero que
supone una opción uera del propiomunicipio. Pero, además, por oro lado, las enrevisasmuesran
que se produce una ala de eecvidad de la inormación ranserida por pare de las insuciones
(ano las endades que direcamene ejecuan las acciones derivadas del as PAE como de oras
con unciones de derivación e inormación), juno con la preeminencia de las necesidades de las
limiaciones ano de acceso/selección, como de ejecución de dichas acciones o programas que
marcan, en un alo grado, el desarrollo de las mismas dejando escasomargen para la exibilidad -an
necesaria para hacer eecva y personalizar los procesos de ormación y orienación en las carreras
proesionales de las personas.

Yo conocía ese sio, y bueno, comercio, bueno es algo que no me imporaría conocerM14

Y ahora lo que había era inormáca y enonces me apuné al cursoM11

Un curso del ayunamieno que a raíz de cómo nos dijeron, la verdad es que no es nada de
cómo es… nos dijeron que la ser del para (subvencionado por el SOC), nos dijeron que lo que
no podíamos hacer era rabajar u mes anes de apunarnos que después si podíamos ra-
bajar, que nos pagarían los 600 euros conorme los meses y después ha sido odo menra,
porque no hemos podido rabajar y si rabajas e quinan el dinero. Y el dinero (los 600 euros)
nos los van a dar más arde, vee a saber si ahora o a nal de año. M2
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4.4 Trasvasando la responsabilidad a las usuarias

Las PAE acuales no son únicamene un modelo de oera y reacvación del empleo sino que son
ambién un insrumeno con el que incidir sobre el individuo. Cada vez más, las PAE se desarrollan a
parr de un modelo en el que peso de la responsabilidad recae sobre la usuaria. Las PAE se quedan
coras en capacidad de inormación, orienación, seguimieno,… en ocasiones por el alo número
de personas usuarias aender por cieros servicios generalisas (inormación de cursos, clubs del
rabajo, ec), en oras porque los objevos de las acciones disaban muchos de ser inegrales y por
lo tanto no se dirigen a la personas usuarias entendiéndolas y atendiéndolas en su conjunto, sino
jándose an solo en algunos aspecos de su perl como rabajadoras. Así ésas polícas se dirigen
más a inervenir en las conducas, movaciones y acudes individuales haciendo recaer odo el
peso de la búsqueda de empleo en la persona -quien no lo ene, en vez de incidir en odos aquellos
aspecos de la sociedad que generan esa siuación de desempleo, especialmene en siuaciones an
acuciantes como las actuales.

Eres ú quien se debe buscar la oera y si e cuadra mandas el cv. Quizás ahí ellos se endrían
que implicar más con las empresas… más acilidad para acceder a esos puesos de rabajo.
M11

Pero no enen una conciencia reivindicava de género, no se sienen pare de “ese colecvo discri-
minado”, creen que a ellas no les va a pasar.

Por el proopo que nos han vendido, no? La pica secrearia bonia, con la pica aldia cor-
a que alegra al jee….no, no, yo enía claro que quería ser secrearia, e da igual panalón
largo o coro, la alda siempre larga por supueso: no engo que alegrarle la visa a nadie.M8

4.5 Caracterizando a las usuarias

Se pueden idencar una serie de caraceríscas enre las mujeres usuarias de las polícas acvas
de empleo. Caraceríscas que responden a una idendad de género y que se concrean y maeria-
lizan en senmienos, acudes, comporamienos.

El conjuno de las esas mujeres –como pasa en oros muchos subgrupos de mujeres (por ejemplo,
las alas direcvas o la mayoría demujeres que son proesoras de universidad) no ene una concien-
cia reivindicava de género, es decir no se sienen pare de “un (ese) colecvo discriminado”. Si bien
reconocen la exisencia de la desigualdad de género de manera absraca y eórica, piensan –y así
lo verbalizan- que a ellas, eso de la discriminación, no les va a pasar, que no les aañe ni les aeca.

Estas mujeres rabajan para la unidad amiliar. Incluso en la esera del empleo, esa nauralizada la
unción de sosenimieno del a vida por pare de las mujeres, que priorizan siempre las necesidades
del reso de la amilia por encima de las suyas y concepualizan su aporación a esa sosenibilidad
desde el mercado de trabajo como “ayuda” relacionada con el concepto de “cuidado” en contraposi-
ción a la concepualización de masculina de “susenación”, subordinando sus carreras proesiones y
sus necesidades personales de desarrollo e independencia y reproduciendo la acual división sexual
del trabajo.

Enonces veo que con rabajar engo dinero para mi madre…yo por mi madre no puedo ca-
sarme, hasa que la he hecho uuro para mi madre… Todo el dinero que eníamos guardado
lo gasamos por él (su marido, para monar un locuorio). Después lo dejamos. M5
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Hay que rabajar, enes que ener u salario a nal de mes, pero al ener hijos empiezas a
priorizar ambién la amilia, en u amilia: mis hijos, mi marido.M10

Enonces el máximo dinero posible es para no ver a mi amilia padecer de ese po de cosas,
o sea, de que seamos an humildes… que no engamos que surir para comprar el pan.M8

Oro rasgo acudinal de ese colecvo es que enen mucha iniciava, y muchas ganas de aprender.
Esas caraceríscas sin embargo, quedan oculas por la caracerización de género que ponen los
programas de ormación e inserción, y no enen un resulado maerializado en perl proesional.
Por el conrario las hace más suscepbles a ser ulizadas por las propias PAE.

Y e enseñan dónde vas a poner la almohada, dónde vas a poner sábanas, el baño. Te en-
señan odo lo que hay… y eso esá muy bien. …déjame, déjame aprender, un poco, un poco
hasa que esuve yo denro y empezara rabajar.M5

Siempre he hecho cosas así….con muchos cursos no homologados….El rao con la gene me
gusa muchísimo y he hecho muchos seminarios alleres, a mi me gusa muchísimo. Pero sí
pensando en eso de la ormación, pues sí, me encanaba.M6

Me han dicho que eniendo eso del comercio me han dicho que no hace ala que sí, es como
si no engo la ESO no pasa nada, pero yo quiero ener la ESO.M14

Marca el mercado, un mercado segregado por el género.

No, no lo descaro. El mercado ahora mismo no esá para ello.M6

Yo creo que con respeco al o que yo quiero esudiar no, porque que una mujer se quiera
dedicar ano la peluquería, eséca como ala maquillajes algo normal. Lo raro hubiera sido
si hubiese querido ser soldadora, sabes?. Enonces sí que me hubieran pueso una cruz en
muchos lados y en muchos lados no me habrían querido coger por ser mujer.M2

Suplen carencias económicas, objevos más propios de servicios sociales o polícas pasivas

Es el hecho de presar una ayuda, ¿no?, es decir, esa persona, lleva un empo en paro, no
esá recibiendo ninguna ayuda, vamos a echarle un cable, no! ¿A nivel proesional? Es que a
nivel proesional no creo, noM6

No se ene en cuena las compeencias, capacidades. No hay un sopore a la gesón de carrera
proesional, a rabajar desde las compeencias para generar nuevos enoques denro del mercado y
el desarrollo personal.

No se ha enido en cuena (sus capacidades). No, para nada. Eso es la para que no me gusa
de lo que es ocial. Es que es una rigidez remenda, no, no. No. Tú ráeme una vida laboral y
los ulos ociales, ¿no?....gene llorando, gene desesperada,….a la hora de saber ranqui-
lizarla, de ponerme a un nivel que me puede enender, escucharla, saberla guiar, ¿no? Y eso
no se ene en cuena.M6

No, yo creo que no. No me han orecido nada por ser yo, es lo que había es esos momenos…
lo único que me pregunaron es qué e gusaría hacer… no me orienaron, no me dijeron pues
mira creo que eso e iría bien, no, no…M11
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No cuando vine a apunarme aquí no. … y mira que uve que venir a dos o res enrevisas
y en ningún momeno. Te pregunan mas con quien vives, con quien dejas de vivir,…¿sabes?
Después ya cuando hablamos con nuestra tutora, con muestra primera entrevista con ella,
ahí sí. Ya llevábamos un mes en el curso.M2

Oros adulos enen una gran inuencia a la hora de elegir objevo proesional

No lo veía como an lejano, pero claro, mi padre me veía más como secrearia.M6

Sobre odo, hacia una mujer, lo que más llama la aención es, yo de diría no, claro, y o de
diario voy con coleas y….lo que más saca pardo a una mujer, es el maquillaje, a la hora de
arreglarse, de odo. Y a raíz de ahí ue. Siempre me ha gusado mucho.M2

Son a veces conscienes de que la oera de las PAE esá sesgada por género:

Sí, sí, yo creo que sí. Me hubieran orecido oro si hubiera sido chico, porque siempre, quieras
o no, la igualdad: en pocos lados, la verdad. Y siempre hay más opciones para chicos que
para chicas….Me hubieran inenado convencer, como aquel que dice, hasa que lo hubieran
llegado a convencerme.M2

Más que la ormación o el apoyo en la orienación proesional, buscan o valoran la posibilidad de
enconrar un rabajo gracias a su parcipación direca en el programa o el dinero que gana.

Me pueden aporar ayuda como para conseguir un rabajo…es lo que más me puede ayudar
y que me puede apora una gran ayuda por ejemplo para conseguir un rabajo.M14

Y que e pillen en un rabajo, o sea, un conrao de rabajo de seis meses que son, que no
cualquiera lo puede orecer, no!.M8

5. Conclusiones

El rabajo de campo realizado nos ha permido idencar una serie de elemenos que orma pare
de la puesa en prácca de las PAE si bien, muchos casos, esos elemenos se desarrollan de manera
no explícia, no consciene o, incluso, no buscada. A pesar de ello, o mejor dicho, precisamene por
ello, por no ser buscados o por no ser explícios, deben ser esudiados para eviar el sesgo de género
que, a nuesro enender, las polícas acvas de género esán provocando.

Son diversos los elemenos que nos permien idencar un sesgo de género en las PAE y ya se han
presenado con dealle en el análisis. A modo de resumen podemos idencar los siguienes:

• las proesiones enen género: ano para las usuarias como para los orienadores laborales,

• exisen roneras invisibles en los municipios que limian las posibilidades laborales de las
usuarias,

• la inormación que se orece por pare de los orienadores no inorma sucienemene o, en
algunos casos, desinorma,

• la puesa en prácca de las PAE sigue un modelo que rasvasa la responsabilidad a las usua-
rias y las coloca en una siuación de indeensión que no las capacia sucienemene,
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• las usuarias se caracerizan por una serie de compeencias que sería conveniene inegrar en
los procesos de orientación.

Todos esos elemenos coneren un sesgo de género y explican la manera a ravés de la cual las PAE
se convierten en mecanismos de reproducción de las desigualdades de género. Este sesgo impide
que las PAE sean un mecanismo al servicio del principio de igualdad de oporunidades enre hom-
bres y mujeres.

Para lograr que las acuales PAE rabajen realmene por la igualdad y que logren que el mercado de
rabajo absorba y desarrolle de orma ópma las capacidades de odos los individuos, consideramos
que han de proundizar más en los méodos hasa ahora ulizados en su desarrollo y su denición.
Creemos que enen un gran poencial y que enen como pare de su n perseguir el desarrollo
pleno de las carreras proesionales de la ciudadanía incidiendo en el desarrollo de compeencias y
el lograr que la sociedad cuene con odo el aleno de la misma. Es pues undamenal que dejen de
ser polícas de bajo calado, y consigan un presgio y un desarrollo acorde a sus posibilidades y la
imporancia de su n.

Las mujeres siguen quedando en empleos menos esables y de baja remuneración, esán despro-
porcionadamene represenadas en los empleos a empo parcial y en los esacionales310. La división
sexual del rabajo esá deerminando la presencia de las mujeres y de los hombres ano en el es-
pacio público como en el privado y maneniendo unos espacios de desigualdad que esá limiando
la empleabilidad de las mujeres y por tanto, en gran medida, su autonomía. Ésta sigue siendo una
limitación a su plena ciudadanía. Por lo tanto es necesario mostrar las pautas y la magnitud de la
desigualdad, las herramienas de las que se vale el sisema para manener y reproducir el paradigma
de la acual división sexual del rabajo, en una ulización perversa del mismo. Conocer la experiencia
vial de las mujeres del siglo XXI sigue siendo un ejercicio necesario ya que nos queda un camino aún
largo por recorrer para deconstruir la desigualdad más universal y longeva, la del género.
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